AL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE OSAKIDETZA
 

 

D.       con D.N.I. nº       , médico al Servicio de Osakidetza cuyos demás datos constan a esta Administración, comparece y DICE:
 
          Que en fecha       cursó solicitud para que se le abonara el Complemento de Destino en las cuantías que cada año fija la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma del País Vasco para su categoría profesional, solicitando así mismo el abono de los atrasos por el menor pago recibido en los últimos cuatro años.
  
         Dicha solicitud ha sido desestimada por lo que mediante el presente escrito, que habrá de considerarse recurso de alzada, reitera aquella petición solicitando el abono de dicho complemento por aplicación del artículo 79.1.a) de la Ley 6/1989, tal y como ha señalado el Parlamento Vasco al instar a Osakidetza al abono correcto según Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma Vasca del complemento de destino, de conformidad con la solicitud reiterada.
 
 
         Por ser de Justicia que se pide en Bilbao a   de         de 2.009
 
 
                                                                        Firma
